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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, trece (13) de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022) 

 

Interlocutorio 1251 

Comitente Juzgado Octavo Civil  Municipal de  

Oralidad de Medellín 

Despacho 

comisorio 

No. 95 

Demandado Diego Fernando Castro Salazar 

Radicado 05 001 40 03 008 2021 00157 00 

Radicado 

Interno 

05679 40 89 001 2021 00414 00 

Asunto Designa nuevo Secuestre  

 

Conforme a lo señalado por el secuestre previamente designado, Sebastián 

Arbeláez Ocampo, quien manifiesta no poder asistir a la diligencia de 

secuestro sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 023-19463 programada para el día 19 de diciembre de 2022, 

toda vez, que no se encontrará el departamento de Antioquia. 

En atención a lo anterior y en aras de que se auxilie en debida forma la 

presente comisión, se designa como nuevo secuestre a Claudia Elena Uribe 

Echavarría con C.c. 1.128.282.412, quien se localiza en la Diagonal 57 No, 

21-86 del municipio de Bello-Antioquia, teléfonos: 3153215570 - 4823269 

correo electrónico:  mimouribe@hotmail.com. Comuníquese su nombramiento 

a costa de la parte interesada. 
 

Se reitera a la entidad subcomisionada Inspección de Policía y Tránsito 

Municipal de Santa Bárbara -Antioquia, que en auto de fecha 12 de enero de 

2022, se le otorgaron las facultades de posesionar al secuestre, y en caso de 

que el nombrado por el Despacho comitente no comparezca a la diligencia, 

podrá designar uno de la lista de auxiliares de la justicia, siempre y cuando 

haya tenido noticia por escrito de la misma y pueda verificarse tal situación. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

 

RESUELVE 

 

Designar como secuestre a Claudia Elena Uribe Echavarría con C.c. 

1.128.282.412, quien se localiza en la Diagonal 57 No, 21-86 del municipio de 
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Bello-Antioquia, teléfonos: 3153215570 - 4823269 correo electrónico:  

mimouribe@hotmail.com. Comuníquese su nombramiento a costa de la parte 

interesada. 

 

NOTIFÍQUESE 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ  

 
 
 

 
 
 
 
 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 153 fijado el 

día 14 del mes de diciembre del año 2022, a 

las 08:00 de la mañana. 

KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6796ee3d1287a90e9f65bfe4963ef4c5fd6fc833451f1070fd449c74247509f
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